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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02409/INFOEM/IP/RR/2018.

La presente consideración de la suscrita encuentra fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en atención a que de acuerdo a las actuaciones que integran el expediente electrónico del recurso de revisión al rubro indicado, se considera necesario hacer valer las siguientes manifestaciones lógico-jurídicas que debieron prosperar en la resolución aprobada.

En primer término, es menester señalar, que esta Ponencia comparte el sentido de la resolución al recurso de revisión materia del presente voto, ya que se está de acuerdo con que se entregue el histórico del equipo de cómputo y lugar o posición de uso o asignación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, desde la fecha catorce de noviembre de dos mil seis al cinco de junio de dos mil dieciocho que fue cuando se presentó la solicitud de información.
Así pues, si bien es cierto que el sujeto obligado remitió información respecto a  lo solicitado por el particular, la ponencia resolutora considero acertadamente que derivado de que se pidió un histórico, lo enviado no colmaba con lo peticionado toda vez que únicamente se adjuntó un control de equipo de cómputo de diferentes áreas, sin embargo dicho documento no establece la fecha a la que corresponde, por lo que no es posible determinar la periodicidad a la que corresponde la entrega de la información.
De lo anterior, la ponencia determino ordenar la entrega de la información correspondiente de la fecha en que fue creada la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la cual se creó mediante Decreto del ejecutivo del Estado, publicado en la Gaceta de Gobierno de la entidad, el día lunes 13 de noviembre de dos mil seis y entro en vigor al día siguiente de su publicación, de conformidad con lo establecido en su primer artículo transitorio, por lo que entro en vigor en fecha catorce de noviembre de dos mil seis.
Luego entonces, habiendo establecido que la que suscribe concuerda con lo ordenado por la ponencia resolutora, cabe destacar que dicha información se ordenó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.
Bajo tal guisa, la suscrita se considera que en virtud de que se ordenó la entrega de un histórico y considerando que dicha información se trata de un cumulo de doce años, puede tratarse de información que podría no soportar el sistema, es por eso que se considera pertinente que la ponencia debió dejar la posibilidad de hacer la entrega in situ, en el supuesto de no poder cargar toda la información en el sistema y a fin de no vulnerar el derecho de acceso a la información accionado por el hoy recurrente.
Viene a colación el criterio 08-13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que a la letra establece:
Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.
Resoluciones
· RDA   2012/12.   Interpuesto   en   contra  de   la  Secretaría   de   Comunicaciones   y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
· RDA  0973/12.   Interpuesto  en  contra  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
· RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
· RDA 0085/12.  Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas  y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
· 3068/11.  Interpuesto  en  contra  de  la  Presidencia  de  la  República.  Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. 
De lo anterior se concluye que, en el supuesto de que el sujeto obligado no pudiera entregar la información al recurrente en la modalidad solicitada, podrá entregar la información solicitada en una modalidad distinta a la elegida por el particular previa justificación del impedimento, asimismo se deberán exponer todas las modalidades de entrega que se establecen en la ley en Materia para satisfacer el derecho de acceso a la información.
No siendo óbice lo aludido por la que suscribe en párrafos anteriores, se comparte el criterio de  ordenar la entrega de la totalidad de la información toda vez como bien se hizo mención en la resolución, se está solicitando un histórico del equipo de cómputo, por lo que la respuesta entregada no satisface el derecho accionado por el recurrente y es así que la naturaleza de este Órgano Garante es tutelar y garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares en posesión de sujetos obligados.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
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